RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004085, Ent. N° 3315/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1044 para la realización de trabajos de albañilería y pintura para los edificios del Organismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 12/10/2011, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación a Urbenal S.A., por la suma de hasta $ 85:410.660 (más IVA);
2) que este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 7/12/2011, acordó observar el gasto en mérito a que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que por Resolución del Directorio de fecha 15/12/2011, se reitera la orden de gasto de la Licitación, expresándose que la observación se produjo por encontrarse en trámite de aprobación el Presupuesto Operativo y de Inversiones del Ejercicio 2011, el que contaba con la dotación de fondos suficiente para el gasto observado;
4) que con fecha 11/04/2012, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas informa que al haber sido observado el proceso licitatorio, y reiterado por el Directorio, debe comunicarse la reiteración al Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 7/12/2011;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General
dc 
